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CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE, LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO Y POR LA OTRA, LA
ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE

LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, QUIENES EN EL CONTENIDO DE ESTE
CONTRATO SERÁN DESIGNADOS INDISTINTAMENTE POR SU NOMBRE,
SIGLAS O "UNIVERSIDAD" Y "SINDICATO", RESPECTIVAMENTE, ALTENOR
DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:



Cláusulas

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Materia, Legislación aplicable y obligatoriedad:

CLÁUSULA I. Son materia de este Contrato Colectivo de Trabajo, todas las
labores actuales o futuras que, en lo administrativo demande la Universidad
de Guanajuato, para el cumplimiento de sus fines, las cuales deben susten
tarse en los principios de libertad de cátedra, de libre investigación y de ser
vicio social; ejerciéndose estos principios dentro del marco de la Legislación
Universitaria, del Artículo 123, apartado "A" de la Constitución Federal de
la República, de la Ley Federal del Trabajo y las disposiciones del presente
Contrato Colectivo, y es de aplicación obligatoria tanto para la Universidad
de Guanajuato, como para todos y cada uno de sus trabajadores.

Irrenunciabilidad de derechos y casos de duda:

CLÁUSULA II. Las disposiciones de este Contrato Colectivo de Trabajo que
favorezcan a los trabajadores son irrenunciables; los casos no previstos en el
Contrato Colectivo de Trabajo se resolverán de acuerdo a las disposiciones
contenidas en la Ley Federal del Trabajo, convenios o acuerdos celebrados
entre la Universidad de Guanajuato y la A.S.T.A.U.G., así como las derivadas
de los principios generales del derecho y la costumbre cuando ésta sea fa
vorable al trabajador. En caso de existir duda en la aplicación del presente
Contrato, deberá prevalecer en la interpretación del mismo, lo que resulte
más favorable para el trabajador.
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Denominaciones y Conceptos:

CLÁUSULA III. Se establecen las siguientes denominaciones yconceptos:

1. UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, U.G. O INSTITUCIÓN.

2. ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE LA UNI
VERSIDAD DE GUANAJUATO, A.S.T.A.U.G. OASOCIACIÓN SINDICAL.

3. DEPENDENCIAS: Facultades, Escuelas, Direcciones Generales de Servi
cios, Institutos y todo Centro de Trabajo de la U.G.

4. DELEGACIONES DEL SINDICATO: Las Secciones del Sindicato constitui

das o que se constituyan dé acuerdo con el Estatuto del mismo y cuyos
miembros presten sus servicios a la U.G.

5. ASESORES: Las personas que con voz, pero sin voto, ilustren a los repre
sentantes de las partes, para aclarar criterios.

6. CONTRATO: El presente Contrato Colectivo de Trabajo.

7. TRABAJADORES: Las personas físicas que presten servicio en forma per
sonal y subordinada a la Institución.

8. TABULADOR: El documento que contiene la lista de puestos y salarios
correspondientes.

9. CLASIFICACIÓN DE PERSONAL: Trabajador Administrativo, es la persona
física que presta servicios no académicos a la Universidad de Guanajua
to.

10. INTEGRACIÓN DEL SALARIO: El salario se integracon los pagos hechos en
efectivo por cuota diaria, gratificaciones, primas, comisiones, prestacio
nes en especie o cualquier otra cantidad o prestación que se entregue
al trabajador por sus servicios, excluyéndose la que se otorgue por con
cepto de viáticos y tiempo extra no constante.

11. LEY FEDERAL DEL TRABAJO: Ley.

12. SERVICIO MÉDICO: Red Médica Universitaria.



13. INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO:
I.S.S.E.G.

14. LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE

GUANAJUATO: Ley del I.S.S.E.G.

15. PUESTO: Unidad de Trabajo Específica e Impersonal.

16. PLAZA: Unidad Administrativa que representa el número de veces que se
ejerce un determinado puesto.

17. NOMBRAMIENTO: Acto Administrativo que se plasma en un documento
que contiene nombre, puesto, adscripción, fecha de expedición, salario
y duración.

18. USOS Y COSTUMBRES: La práctica reiterada de una conducta en cada
Dependencia o Centro de Trabajo, que no sea contraria a la Ley.

19. NÓMINA: Instrumento de control de pago.

20. CUOTA SINDICAL: Aportación económica que los Trabajadores hacen a la
A.S.T.A.U.G.

21. CONVENIO: Acuerdo que por escrito celebren la Universidad de Gua
najuato y la A.S.T.A.U.G., sobre cuestiones laborales, económicas o de
cualquier otra índole que afecten a los trabajadores o los beneficien.

22. PROMOCIÓN ESCALAFONARIA: Ascenso y mejoría del trabajador dentro
de la estructura orgánica de la Universidad de Guanajuato.

23. COMISIONES MIXTAS: Las integradas en forma paritaria por representan
tes de la Universidad de Guanajuato y los que designe la A.S.T.A.U.G.

24. ESCALAFÓN: El sistema para cubrir, temporal o definitivamente las va
cantes que se presenten en las plazas de base o de nueva creación; así
como el procedimiento que se debe seguir en todo caso para los movi
mientos de ascenso.

25. SALARIO: Es la retribución que la Universidad debe pagar a sus traba
jadores por su trabajo, de acuerdo al tabulador vigente.



Tratamientos de Asuntos y Conflictos:

CLÁUSULA IV. La U.G. tratará con los representantes debidamente acredita
dos de la A.S.T.A.U.G., todos los conflictos que surjan entre la propia Insti
tución y los trabajadores a su servicio, derivados de la relación de trabajo.

Categorización del Personal:

CLÁUSULA V. Las categorías del personal administrativo, se determinarán
conforme a lo establecido en el presente Contrato.

Trabajadores de Confianza:

CLÁUSULA VI. Son trabajadores de confianza todos aquellos que realizan fun
ciones de Dirección, Inspección, Vigilancia y Fiscalización de carácter gene
ral, los que realizan funciones relacionadas con trabajos personales estricta
mente confidenciales de los Directores de Facultades, Escuelas, Direcciones
Generales de Servicio, Coordinadores y Directores de los Institutos de la Uni
versidad, el Personal que integra la Dirección de Planeación y Desarrollo, la
Dirección Financiera, la Dirección de Recursos Humanos, y, en general, todo
aquel personal que tenga relación con funciones económicas financieras de
la Universidad.

Entendiéndose que en la misma categoría de confianza se comprenderán en
tre otros: al Rector, al Secretario General, al Secretario Administrativo, los
Directores Administrativos y Académicos, los Subdirectores Administrativos y
Académicos, los Secretarios Administrativos y Académicos, los Jefes de De
partamentos Administrativos, los Coordinadores Académicos de Post-Grados
y Administrativos, los Encargados Administrativos, los Asistentes Administra
tivos y las Secretarias de cualquier categoría de la Dirección Financiera, Pla
neación y Desarrollo, y Recursos Humanos, los Secretarios no Categorizados,
los Jefes de Departamento Académico, los Operadores de los Vehículos del
Rector y del Secretario General, y los Secretarios Particulares del Rector y
del Secretario General.

Reintegración a puestos de Base:

CLÁUSULA Vil. Los Trabajadores Administrativos que sean designados para
ocupar algún puesto considerado de confianza, podrán reintegrarse al que
anteriormente venían desempeñando, en los siguientes términos:



1. Que antes de separarse hubiera solicitado y obtenido de la A.S.T.A.U.G.,
el permiso escrito correspondiente.

2. Que al desempeñar el puesto de confianza, no hubiera incurrido en actos
contrarios al interés de los trabajadores o de la A.S.T.A.U.G.; y

3. Que no hubiera incurrido en alguno de tos casos previstos por el Artículo
47 de la Ley Federal del Trabajo.

En ningún caso la Universidad podrá contratar como trabajador de confianza,
o designar como su representante, al trabajador que haya sido expulsado por
la A.S.T.A.U.G.



CAPITULO II

Titularidad de este Contrato

CLÁUSULA VIII. La A.S.T.A.U.G., tiene la titularidad de este Contrato Colec
tivo con exclusión de cualquier otra organización sindical y en consecuencia,
la exclusividad en el ejercicio de los derechos que se deriven de este instru
mento.
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CAPITULO

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

DE LOS TRABAJADORES

De los derechos de los trabajadores:

CLÁUSULA IX. En ningún caso los derechos de los trabajadores serán inferio
res a los que conceden la Constitución General de la República, la Ley Fede
ral del Trabajo y las normas vigentes en la Universidad de Guanajuato.

CLÁUSULA X. Los trabajadores tienen derecho:

Adscripción:

1. A su adscripción de dependencia y de unidad escalafonaria. Cuando la
Institución decide el cambio de domicilio de una Dependencia, lo comu
nicará a la Asociación Sindical con el fin de convenir con esta las nuevas
condiciones de trabajo o, en su caso, la reubicación de los trabajadores
de la Dependencia. De no llegar a ningún acuerdo, la Asociación Sindical
y la Institución se planteará el conflicto ante las autoridades correspon
dientes.

Las causas para cambiar la adscripción de un trabajador administrativo
en forma temporal o definitiva deberán ser debidamente fundadas y
motivadas.

Tratándose de los trabajadores adscritos a la Dirección de Servicios Ad
ministrativos, que presten sus servicios en las diversas Dependencias de

19



2.

3.

4.

la ciudad de Guanajuato, independientemente de su adscripción sola
mente podrán ser reubicados en los siguientes casos:

a).- Si el trabajador solicita su cambio de ubicación de manera justifi
cada y exista la correspondencia necesaria.

b).- Cuando tengan que cubrir vacaciones escalonadas y por periodos no
mayores a 15 (quince) días hábiles.

c).- Por presentar problemas de trabajo en la Dependencia que se
ubiquen; dicha reubicación deberá ser de común acuerdo con la
representación sindical.

d).- Cuando exista causa justificada por parte de su adscripción y se
acuerde con el trabajador las nuevas condiciones.

e).- En cualquier caso el cambio solo procederá respetando las demás
condiciones generales de trabajo.

f).- Cualquier otra circunstancia no contemplada en los incisos anterio
res, será acordada con el Sindicato.

Aguinaldos:

Aun aguinaldo equivalente al importe de 40 (cuarenta) días de salario
nominal que les corresponda, conforme a lo señalado en el tabulador
correspondiente, que como anexo forma parte del presente Contrato,
proporcional al tiempo laborado.

Viáticos:

Todo trabajador de tiempo completo y medio tiempo que sea comisio
nado temporalmente por la Universidad de Guanajuato y tenga que des
plazarse a un lugar fuera de su domicilio, tendrá derecho a que se le
cubran los gastos que haga por este concepto, de conformidad con el
tabulador que de común acuerdo se determine trimestralmente.

Seguridad Social y Servicios Médicos:

A ser inscrito en el I.S.S.E.G., y al Servicio Médico, en los términos y
alcances que la U.G., o el Gobierno del Estado hayan convenido con las



instituciones de Seguridad Social, cuyas condiciones nunca serán inferio
res a las de los demás empleados públicos estatales.

Condonación y Subsidios:

5. Aque tanto ellos como a su cónyuge e hijos, cuando adquieran o preten
dan adquirir la condición de alumnos, se les otorguen subsidios equiva
lentes al importe de los derechos e inscripciones ordinarias, revalida
ciones, certificados, constancias, exámenes recepcionales y títulos, así
como los derechos correspondientes a los exámenes de admisión e in
fraestructura, exceptuándose el pago de seguro de vida estudiantil. En
caso de postgrado deberá acreditarse un promedio mínimo de 8 (ocho)
para tener el derecho a esos subsidios. Con el fin de que el otorgamiento
de los subsidios sea oportuno y expedito en las Dependencias Foráneas,
los titulares de las mismas estarán autorizados y obligados a realizar su
trámite y otorgar la prestación.

Becas:

6. A que se distribuya a la A.S.T.A.U.G., la cantidad de $50,000.00 (CIN
CUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) anualmente, que serán destinados a
becas en beneficio de los trabajadores, su cónyuge e hijos que estén
inscritos en la U.G.

La entrega de esta cantidad se hará a la persona que la A.S.T.A.U.G.
designe en forma inmediata, previa solicitud por escrito del Sindicato.

LaA.S.T.A.U.G., establecerá los requisitos y procedimientos que los tra
bajadores deberán cubrir para obtenerlas.

Jubilación o Pensión:

7. Al jubilarse o pensionarse, a todas las prestaciones otorgadas por la Ley
de Seguridad Social para los Trabajadores del Estado de Guanajuato, y a
las contenidas en el presente Contrato Colectivo de Trabajo.

A los trabajadores que se jubilen, la Universidad se obliga a cubrir la
diferencia entre la cantidad que por jubilación les fije el Instituto de
Seguridad Social del Estado de Guanajuato y el salario más prestaciones
devengados en el momento de jubilarse o el del puesto más alto ocupado
en los últimos 3 (tres) años, según convenga al trabajador.



Al pensionarse con menor antigüedad, la Universidad cubrirá esta dife
rencia en el porcentaje que la Ley del I.S.S.E.G. señale para tales ca
sos.

En ambos casos esas diferencias se cubrirán con las bases ya señaladas
cada vez que aumente el salario y prestaciones a los trabajadores en
activo.

Estas prestaciones se otorgarán también a los trabajadores que en la
actualidad disfrutan de jubilación o pensión, obligándose la Universidad
a nivelar su percepción con el salario más prestaciones actuales que
correspondan al puesto, categoría que tenía al momento de jubilarse o
pensionarse o alguno similar o equivalente si el que tenía ya no existe.

Pensión por Fallecimiento:

8. La U.G. se obliga a pagar a los familiares o dependientes económicos
del trabajador que fallezca, la diferencia entre la cantidad que por con
cepto de pensión por muerte les fije el I.S.S.E.G., y el 80% del salario
más prestaciones asignado al puesto desempeñado por el trabajador en
el momento de su fallecimiento y, a que se les cubra la diferencia cal
culada sobre las mismas bases cada vez que auméntenlos salarios y
prestaciones a los trabajadores en activo.

Enfermedad o Accidente no Profesional:

9. A que se les cubra su salario más prestaciones en caso de incapacidad
por enfermedad o accidente no profesional.

El trabajador deberá entregar la incapacidad respectiva, expedida por la
Red Médica, dentro de los 3 (tres) días siguientes al que se le extendió la
incapacidad, y debiendo comunicarlo a su jefe inmediato dentro de las
24 (veinticuatro) horas siguientes a la ausencia, salvo causa de fuerza
mayor.

El salario se cubrirá desde el primer día de la incapacidad y por un tér
mino no mayor de 52 (cincuenta y dos) semanas prorrogables hasta por
26 (veintiséis) semanas más.



Accidentes o Enfermedades Profesionales:

10. Arecibir el pagoíntegro de su salario más prestaciones correspondientes
por el periodo de la incapacidad médica otorgada por la Red Médica,
cuando se trate de un riesgo profesional.

Incapacidad por Enfermedad Profesional o Accidente
de Trabajo:

11. A que se les cubra su salario más prestaciones, conforme a las condi
ciones y durante el tiempo establecido en la Ley Federal del Trabajo,
cuando el trabajador se encuentre incapacitado para trabajar por en
fermedad profesional o accidente de trabajo, previodictamen expedido
por la Red Médica.

Indemnización por Incapacidad Permanente Total:

12. Los trabajadores administrativos que sufran incapacidad permanente to
tal por riesgo de trabajo, tendrán derecho:

a). A una indemnización consistente en el importe del salario más
prestaciones de 180 (ciento ochenta) semanas, cuyo monto será cal
culado con base en el último salario devengado por el trabajador.

b). Aque se les siga cubriendo su salario más prestaciones de por vida
incrementados en el mismo orden que se incrementen los salarios y
prestaciones de los trabajadores administrativos en activo.

Indemnización por Incapacidad Permanente Parcial:

13. En los casos de incapacidad parcial permanente, el trabajador adminis
trativo tendrá derecho a la indemnización señalada en la Ley Federal del
Trabajo; La Universidad se obliga además, a proporcionarle otro puesto
compatible con su capacidad; sin que pueda establecerse ninguna reduc
ción a su salario.

Despensa:

14. A que se les cubra la cantidad de $245.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y
CINCO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, por concepto de despensa. Dicha
cantidad será proporcional a su nombramiento.



Seguro de Retiro:

15. Aque se les cubra el seguro de retiro que ha establecido el I.S.S.E.G.,
en los mismos términos que a los demás trabajadores del Estado inde
pendientemente de cualquier otra prestación a que tenga derecho el
trabajador.

Prestación Adicional:

16. A que se les cubra la prestación adicional, consistente en un 8% (ocho
por ciento) calculado en base al salario nominal mensualvigente. Dicha
cantidad será proporcional a su nombramiento.

Apoyo Educativo:

17. La Universidad ingresará anualmente al Fondo de Previsión Social, la
cantidad de $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) para apoyo a las
actividades educativas de la A.S.T.A.U.G.

Análisis Clínicos:

18. Aque se les practique en forma gratuita los análisis clínicos que la Uni
versidad ordinariamente realiza.

Ajuste de Calendario

19. Auna bonificación por una vez al año, equivalente a 5 (cinco) días de
salario nominal como ajuste a los meses de 31 (treinta y un) días, cuyo
monto anual se distribuirá y pagará quincenalmente, de conformidad al
convenio suscrito para tal efecto entre los representantes de la U.G. y la
A.S.T.A.U.G.

Enseres

20. A que se les cubra la cantidad de $145.00 (CIENTO CUARENTA Y CINCO
PESOS 00/100 M.N.) mensuales por concepto de enseres. Dicha cantidad
será proporcional a su nombramiento.



Apoyo Familiar

21. A que se les cubra el 9.1% (nueve punto uno por ciento) calculado en
base al salario nominal mensual vigente. Dicha cantidad será proporcio
nal a su nombramiento.

Obligaciones de los Trabajadores Administrativos:

CLÁUSULAXI. Son Obligaciones de los trabajadores:

Desempeño del Servicio:

1. Desempeñar el servicio en todo lo concerniente al trabajo, observando
las indicaciones de sus superiores y los instructivos correspondientes.

Ejecución del Trabajo:

2. Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero apropiado y en
la forma, tiempo y lugar convenidos, de acuerdo, en todo caso con las
normas legales que lo rijan.

Puntualidad y Buenas Costumbres:

3. Observar puntualidad y buenas costumbres durante el servicio, así como
guardar discreción en el desempeño de su trabajo.

Cumplir con el Reglamento Interior de Trabajo:

4. Cumplir con las obligaciones que les imponga el reglamento interior de
trabajo, que se convenga entre las partes.

Comunicar Deficiencias:

5. Comunicar a sus superiores las deficiencias que adviertan, a fin de evitar
daños y perjuicios a los intereses o vidas de sus compañeros de trabajo,
del alumnado en general o de la Institución.

Reconocimientos Médicos:

6. Someterse a los reconocimientos médicos de ingreso y periódicos.
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Prestar Auxilio:

7. Prestar auxilio durante la jornada de trabajo, cuando por siniestro, o
riesgo inminente, peligren las personas o bienes de la Institución o de
sus compañeros de trabajo, siempre y cuando no pongan en peligro su
vida.

Restitución de los Materiales:

8. Restituir los materiales y útiles que les hubieren proporcionado para el
desempeño de su trabajo, no siendo responsable por el deterioro que
origine el uso normal de estos objetos, ni del ocasionado por caso for
tuito o de fuerza mayor.

Proporcionar Datos:

9. Proporcionar los datos relacionados con su trabajo que le sean reque
ridos por la Dirección de Recursos Humanos de la Universidad de Gua
najuato en el ejercicio de sus funciones.

Otras:

10. Las demás que consigne la Ley Federal del Trabajo y las disposiciones
legales de la U.G.



CAPITULO IV

HORAS DE TRABAJO,

DESCANSOS LEGALES, PERMISOS

Y LICENCIAS

Descanso Semanal:

CLÁUSULA XII. Por cada 5 (cinco) días de labores, el personal disfrutará de 2
(dos) días de descanso a la semana, que serán de preferencia los días sábado
y domingo.

Para los trabajadores que laboran sábados o domingos, los descansos serán
entre lunes y viernes.

En los centros de trabajo en donde los días de descanso sean sábados y do
mingos y los trabajadores vengan desempeñando trabajos extraordinarios
por guardias, se respetará el uso y la costumbre.

Para el efecto anterior, la Universidad de Guanajuato elaborará una relación
semestral de común acuerdo con la A.S.T.A.U.G. para que los trabajadores
de ingresos iguales o menores a los de velador tengan equidad en el otor
gamiento de las mismas, bajo el reglamento que para tal efecto las partes
convengan.

Días de Descanso Obligatorio:

CLÁUSULA XIII. Son días de descanso obligatorio, además de los marcados por
la Ley Federal del Trabajo, el primer día hábil del mes de mayo en el que
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se festejará el día del trabajador universitario y el diez de mayo para las
madres trabajadoras.

Acada trabajador se le concederá descanso el día de su cumpleaños.

Asimismo, se consideran días no laborables las fechas en que se celebren
festividades locales en cada ciudad en donde se encuentren ubicadas depen
dencias de la Universidad, siempre que se conceda asueto a los trabajadores
al servicio del Estado.

Maternidad:

CLÁUSULA XIV. Las madres trabajadoras tendrán los siguientes derechos:

Consideraciones por Gravidez:

1 Durante el periodo de embarazo no realizarán trabajos que exijan es
fuerzos considerables y signifiquen un peligro para su salud en relación
con la gestación, conforme a lo dispuesto a la Ley Federal del Trabajo.

Licencia por Gravidez:

2 Disfrutarán de una licencia de 90 (noventa) días repartidos de la siguien
te manera: de 4 (cuatro) a 6 (seis) semanas antes de la posible fecha
del parto y el númerorestante de los días, hasta completar 90 (noventa)
después de ocurrido éste.

La licencia se prorrogaráel tiempo necesario en el caso de que se vean
imposibilitadas de trabajar por causa del embarazo o del alumbramien
to, acreditándolo mediante la presentación de la incapacidad expedida
por la Red Médica.

Descansos para la Lactancia:

3 Durante el periodo de lactancia, tendrán 2 (dos) descansos extraordi
narios por día, de 1 (una) hora cada uno, durante 6 (seis) meses para
alimentar a su hijo, a partir de la fecha de reincorporación al servicio.



Vigencia del Salario:

4 Durante los periodos a los que se refiere la fracción 2 (dos), percibirán
su salario más prestaciones correspondientes.

Acumulación de la Antigüedad:

5 A que se compute en su antigüedad los periodos Pre y post-Natal.

Licencias por Gravidez y Vacaciones:

6 Si por alguna circunstancia la madre trabajadora se hubiere visto im
pedida de disfrutar sus vacaciones durante el periodo de licencia Pre
y Post-Natal, las disfrutará inmediatamente después de que concluya
dicho periodo.

Ayuda por Nacimiento:

7 Arecibir la cantidad de $30.00 (TREINTA PESOS 00/100 M.N.), como ayu
da por el nacimiento de su hijo.

Prima Dominical:

CLÁUSULA XV. El trabajo en día domingo, será compensado con una prima
adicional del 50% del salario por día, la que se cubrirá a la semana siguiente
del desempeño de la actividad.

Pago por Trabajo Extraordinario:

CLÁUSULA XVI. El trabajo extraordinario se pagará a razón de salario doble;
pero cuando dicho trabajo exceda de 9 (nueve) horas a la semana tal exce
dente se pagará a razón de salario triple.

Vacaciones:

CLÁUSULA XVII. El personal administrativo gozará de 3 (tres) periodos de
vacaciones anuales; 2 (dos) que coincidirán con las vacaciones de los alum
nos de 10 (diez) días cada uno, y un período de 15 (quince) días según se
establezca en el calendario escolar.
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En los casos en que debido a proyectos institucionales, los trabajadores no
disfruten de sus vacaciones, éstas le serán programadas dentro del periodo
de un año atendiendo a las necesidades del trabajador.

Prima Vacacional:

CLÁUSULA XVIII. El importe de la prima vacacional a que tienen derecho los
trabajadores, será del 60% (sesenta por ciento), sobre los salarios correspon
dientes a 35 (treinta y cinco) días del año, pagaderos de la siguiente manera:
el 60% (sesenta por ciento) sobre el salario de 5 (cinco) días en las vacaciones
de Semana Santa, sobre 15 (quince) en las vacaciones del mes de julio y so
bre 15 (quince) en las vacaciones del mes de diciembre.

Así mismo a un incremento en la prima vacacional correspondiente a 3
(tres) días, cuyo monto anual se distribuirá y pagará quincenalmente, de
conformidad al convenio suscrito entre los representantes de la U.G. y la
A.S.T.A.U.G.

Tipos de Jornada Ordinaria:

CLÁUSULA XIX. Para los efectos de este Contrato, es jornada diurna la com
prendida entre las seis y las veinte horas, y nocturna la comprendida entre
las veinte y las seis horas del día siguiente, jornada mixta es la que com
prende periodos de las jornadas diurna y nocturna, siempre que el periodo
nocturno sea menor de tres horas y media; pues en caso contrario se repu
tará como jornada nocturna.

Duración de la Jornada:

CLÁUSULA XX. La jornada diurna para el personal administrativo, será de 8
(ocho) horas, 5 (cinco) días a la semana, continuas o discontinuas, según lo
exijan las necesidades del servicio.

La jornada mixta será de 7.5 horas, 5 (cinco) días a la semana y la nocturna
de 7 (siete) horas, 5 (cinco) días a la semana. Cuando la jornada de trabajo
se cumpla en forma continua, los trabajadores tendrán derecho a 30 (trein
ta) minutos de descanso para alimentarse, el descanso será computado como
tiempo efectivo.



La jornada de trabajo del personal administrativo que sea inferior en tiempo
( a lo legalmente establecido, se pagará de manera proporcional a las horas
^ trabajadas.

Horario de Trabajo:

CLÁUSULAXXI. Se establecehorario continuo diurno parael personal adminis
trativo afiliado a la A.S.T.A.U.G., con horario discontinuo. Preferentemente
de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., a excepción del personal que así lo manifieste por
escrito.

Para el personal del tabulador de servicios con horario discontinuo afiliado
a A.S.T.A.U.G., se establece el horario corrido diurno o vespertino, a excep
ción del personal que así lo manifieste por escrito.

En el caso de los trabajadores administrativos que a julio de 1992, tengan
horario discontinuo podrán hacer solicitud por escrito conviniendo que se
ajustará su horario a continuo en un plazo máximo de 60 (sesenta) días com
putados a partir de la fecha de solicitud. En caso de no haber respuesta por
parte de la Institución para el señalamiento del horario respectivo, se con
siderará este dentro del horario preferente.

Para el personal de nuevo ingreso, el horario de trabajo discontinuo en las
Dependencias, se establecerá por la necesidad Institucional y naturaleza de
las actividades objeto de la relación de trabajo.

Licencias con Goce de Sueldo:

CLÁUSULA XXII. Los trabajadores administrativos tendrán derecho a disfrutar
de las licencias o permisos para faltar a sus labores en los términos siguientes
con goce de salario más prestaciones:

1. Por nacimiento de hijos, dos días hábiles.

2. Por matrimonio, cinco días hábiles.

3. Por muerte del cónyuge o familiares hasta el segundo grado, tres
días hábiles.

4. Por accidentes o enfermedades del cónyuge o familiares hasta el
segundo grado, así como por otras causas graves, se concederán



por el plazo que a juicio de la Rectoría sea justo, en atención a la
magnitud del problema planteado.

5. La Universidad de Guanajuato concederá permiso con goce de suel
do hasta por 2 (dos) días al año a los Trabajadores Administrativos
de base, que lo soliciten a la A.S.T.A.U.G., en coordinación con la
Dirección de Recursos Humanos y con anticipación de cuando menos
48 (cuarenta y ocho) horas, siempre y cuando no sean mas de 2 (dos)
permisos en forma simultanea en la misma Unidad.

Otras Licencias o Permisos:

CLÁUSULA XXIll. Las demás licencias o permisos se otorgarán en los términos
del artículo 38 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Universidad de Gua
najuato.

Licencias y Antigüedad:

CLÁUSULAS XXIV. Las licencias o permisos congoce de salario noafectarán la
antigüedad, ni los derechos de ella derivados.

Licencias para Tesis y Examen Recepcional:

CLÁUSULA XXV. La Universidad otorgará a sus trabajadores pasantes, licen
cias con goce de sueldo hasta por 3 (tres) meses para elaborar su tesis y
presentar recepcional de licenciatura o postgrado. En los casos en que se
afecte gravemente la buenamarcha de la Dependencia, la Institución, podrá
diferir el goce de la prestación hasta por un año a partir de la solicitud de
la misma.

Para el otorgamiento de esta licencia se atenderán las condiciones siguien
tes:

1. Los trabajadores deberán tener más de un año de antigüedad.

2. No podrán otorgarse más de 2 (dos) licencias en forma simultánea
en una misma dependencia.

3. Los trabajadores de tiempo parcial deberán tener una carga equiva
lente a los de medio tiempo o más para gozar de esta prestación.



Encaso de que los trabajadores no cumplan con el requisito de titularse en el
tiempo establecido, éste deberá reintegrar a la Universidad de Guanajuato
los sueldos y prestaciones que se le cubrieron por el período concedido. En su
caso la Universidad de Guanajuato descontará esta cantidad de la liquidación
correspondiente.

Permisos y Licencias Sindicales:

CLÁUSULA XXVI. Conceder al personal sindicalizado licencias o permisos con
goce de sueldo para asistir a mítines, reuniones, congresos o asambleas a las
que convoque la A.S.T.A.U.G.

Las licencias o permisos a que se refiere el párrafo anterior, en ningún caso
podrán exceder de 10 (diez) ocasiones o 5 (cinco) días al año, y se otorgarán
previa solicitud por escrito de la Asociación Sindical, la cual se formulará con
24 (veinticuatro) horas de anticipación.



CAPITULO V

DEFINICIÓN DEL SALARIO

Definición:

CLÁUSULA XXVil. Salario es la retribución que la Universidad de Guanajuato
debe pagar a los trabajadores por su trabajo, el cual nunca podrá ser menor
a lo establecido, en el tabulador vigente.

Nombramiento:

CLÁUSULA XXVIII. El nombramiento deberá expedirse con fecha de iniciación
de las labores del trabajador. La falta oportuna del nombramiento no impide
el pago de salario.

Servicios en días de Descanso:

CLÁUSULA XXIX. Cuando a solicitud de la U.G., un trabajador preste susservi
cios en días de descanso semanal u obligatorio, el trabajador, independiente
mente del salario que le corresponda por el descanso, percibirá un salario
doble por el servicio prestado.

Retenciones, Descuentos y Deducciones:

CLÁUSULA XXX. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones
al salario de los trabajadores, en los siguientes casos:
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1. El pago de deudas contraidas con la Institución por anticipos de sala

rios, préstamos, pago con exceso hechos al trabajador, pérdidas o daños
causados dolosamente por el trabajador, o deudas por adquisición de
artículos producidos por la U.G., la cantidad exigible en ningún caso
podrá ser mayor que el importe de los salarios de un mes y el descuento
será el que convengan el trabajador y la Institución, sin que pueda ser
mayor del 30% del excedente del salario mínimo.

2. Pago de abonos para cubrir préstamos y cuotas provenientes del
I.S.S.E.G.

3. Pago de pensiones alimenticias decretado por la autoridad competente.

4. Pago de las cuotas sindicales ordinarias y extraordinarias previstas en los
estatutos del sindicato, debiéndose entregar a la organización sindical
dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de efectuado el descuen
to.

5. Retenciones correspondientes al impuesto sobre productos del trabajo y
las demás que señalen las leyes.

6. Seguros contractuales, fondo de ahorro y FONACOT.

7. Todos aquellos que sean solicitados por escrito por el trabajador, y que
no contravengan ninguna disposición jurídica.



CAPITULO VI

DE LAS VACANTES

Formas de cubrirlas:

CLÁUSULA XXXI. Las plazas administrativas de nueva creación, y las vacantes
temporales mayores de 30 (treinta) días o definitivas que se produzcan, serán
cubiertas por el personal propuesto por la A.S.T.A.U.G., en los siguientes
términos:

1. Cuando a juicio de la U.G. se requiera cubrir esas plazas, para este efec
to y, en su caso, la Institución solicitará por escrito a la A.S.T.A.U.G.,
le proporcione candidatos para cubrir la plaza o plazas de que se trate,
señalando las características y condiciones de la misma.

2. Dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes a la recepción de la so
licitud, la A.S.T.A.U.G., deberá proporcionar los candidatos a cubrir la
vacante.

3. Si por causa imputable a la A.S.T.A.U.G., ésta no proporciona los can
didatos correspondientes, la U.G. podrá ocupar libremente la vacante
o vacantes en cuestión, en este caso, la U.G. queda obligada a que
antes que el aspirante se incorpore al servicio éste proceda a realizar
los trámites necesario ante la A.S.T.A.U.G. para que quede debidamente
afiliado a esta agrupación sindical.
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4. Si la A.S.T.A.U.G., los proporciona dentro del plazo señalado, pero no

resultan idóneos, la U.G. lo hará del conocimiento de la Asociación Sin
dical dentro de un plazo de 5 (cinco) días hábiles, a efecto de que en
un plazo igual contado a partir de la notificación a la A.S.T.A.U.G., esta
última le proporcione dicho personal y, si no lo hace, la Universidad cu
brirá libremente la vacante en cuestión.

5. Cuando la Institución rechace al candidato o candidatos propuestos por
la A.S.T.A.U.G., por considerarlo no idóneo, deberá demostrar fehacien
temente la incapacidad del mismo para desempeñar la actividad propia
del puesto para el que fue solicitado.

6. En el caso de que la Universidad no cumpla con las disposiciones señala
das en las fracciones anteriores, la A.S.T.A.U.G. podrá exigir la sepa
ración inmediata de la persona contratada, sin responsabilidad para la
Asociación Sindical.

7. Cuando se establezca un puesto que no se encuentre comprendido en el
tabulador vigente, la Universidad se obliga a convenir con la A.S.T.A.U.G.
el salario que le corresponda.

8. La Universidad conservará la cantidad de plazas y/o recursos presupués
tales asignados a las mismas a partir de la firma del presente Contrato.
La Universidad podrá, de acuerdo a sus necesidades, redistribuir las va
cantes que se originen en otras dependencias de la propia Institución.



CAPÍTULO Vil

De las Obligaciones de la Universidad

CLÁUSULA XXXII. Son obligaciones de la Institución las siguientes:

Becas:

1. Proporcionar a la A.S.T.A.U.G. el 20% (veinte por ciento) de las becas
que otorga la U.G. en sus Instituciones Incorporadas. Asimismo propor
cionar 30 (TREINTA) becas alimenticias para ser distribuidas entre los
trabajadores, cónyuges o hijos, que estudien educación media superior
o superior previa solicitud de la A.S.T.A.U.G., el monto de las becas será
el equivalente al costo promedio del desayuno, comida y cena de las
cafeterías de la Universidad.

Descuentos Sindicales:

2. Descontar a los trabajadores miembros de la A.S.T.A.U.G., las cuotas
Sindicales ordinarias y extraordinarias, así como los demás descuentos
que la Asociación Sindical solicite legalmente.

Estas cantidades se entregarán a la persona que la Secretaría General dq
la A.S.T.A.U.G. designe para tal efecto.
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Si la Institución no hace los descuentos, cubrirá a la Asociación Sindical
el importe de los omitidos.

Cuotas de Seguridad Social:

3. Cubrir a la Institución de Seguridad Social que corresponda las cuotas a
que se haya obligado, según los convenios celebrados por la propia U.G.
o por el Gobierno del Estado para que los trabajadores obtengan las
prestaciones y hagan uso de los servicios a que tengan derecho.

Botiquines:

4. Tener en todo tiempo botiquines de primeros auxilios, indispensables
para la atención inmediata de cualquier accidente que sufran los traba
jadores durante el ejercicio de sus labores.

Los medicamentos y material quirúrgico que sean necesarios serán pro
porcionados bajo la responsabilidad de la U.G., la cual estará obligada
a instalar y surtir en cada dependencia el número necesario de boti
quines.

Útiles e Instrumentos de Trabajo:

5. Proporcionar a los trabajadores los útiles, materiales e instrumentos
de trabajo que sean indispensables para la ejecución de sus labores;
además proporcionar los elementos indispensables para su protección
según lo determine la comisión mixta de Seguridad e Higiene.

Prima de Separación:

6. Cubrir al trabajador, o a quien corresponda, en caso de retiro, jubilación,
muerte, insubsistencia, despido injustificado o rescisión por causas im
putables a la U.G., una prima de separación conforme a la siguiente
tabla:

a).- Menos de 14 (catorce) años, se le pagarán doce días del último sala
rio por cada año laborado.

b).- De 14 (catorce) a 19 (diecinueve) años, se le pagarán quince días del
último salario por cada año laborado.



c).- Más de 20 (veinte) años, se le pagarán veinte días del último salario
por cada año laborado.

Prestaciones por Fallecimiento:

7. En caso de muerte del trabajador, cubrir a los dependientes económicos
en los términos de la Ley Federal del Trabajo, las siguientes prestacio
nes:

a).- Cuando el fallecimiento ocurra como consecuencia de un riesgo de
trabajo se otorgará:

1. Para gastos de sepelio la cantidad equivalente a 4 (cuatro) me
ses de salario más prestaciones.

2. Indemnización consistente en el importe de 730 (setecientos
treinta) días de salario más prestaciones.

3. Prima de separación conforme al numeral anterior.

4. Aguinaldo proporcional.

5. Seguro de Vida.

6. Las demás prestaciones que correspondan legalmente.

b).- Cuando el fallecimiento no sea consecuencia de un riesgo de tra
bajo, se cubrirán las anteriores prestaciones, con excepción de la
indemnización de 730 (setecientos treinta) días.

Libros:

8. Proporcionar gratuitamente al trabajador, su cónyuge e hijos, que acre
diten su calidad de alumnos de la institución, los libros y apuntes que
tengan el carácter de texto, en el nivel académico en el que se encuen
tren legalmente inscritos, y que sean editados por la U.G.

Descontar el 40% del precio de las demás ediciones que edite la Insti
tución.



Otorgar un descuento del 21% sobre el precio de lista en las adquisicio
nes que los beneficiarios realicen en las librerías de la Institución.

Consejo I.S.S.E.G.:

9. Gestionar conjuntamente con la Asociación Sindical ante el I.S.S.E.G., o
ante quien corresponda, la admisión de un representante sindical para
que integre el consejo directivo del I.S.S.E.G.

Exclusión por Expulsión:

10. Separar de sus actividades laborales al trabajador administrativo que
sea expulsado o renuncie a la Asociación Sindical, siempre que ésta lo
solicite por escrito. La separación del trabajador será sin ninguna res
ponsabilidad para la U.G.

Anteojos, Aparatos Ortopédicos y Prótesis Dentales:

11. Cubrir, por una sola vez, el costo de anteojos, aparatos ortopédicos y
sillas de ruedas que los trabajadores requieran, según prescripción de
la Institución médica oficial correspondiente. En su caso la Universidad
de Guanajuato, por conducto de la Dirección de Recursos humanos au
torizará la prescripción emitida por alguna otra Institución o de carácter
profesional.

La U.G y la A.S.T.A.U.G., escuchando opiniones médicas especializadas,
determinarán el costo máximo del armazón de los anteojos que deba
proporcionarse al trabajador, y si éste desea adquirir armazón de costo
mayor, será a su cargo la diferencia.

Cuando se prescriba, conforme al primer párrafo de esta fracción, el
cambio de graduación, la U.G. deberá proporcionar el costo total de los
cristales y en el caso de que la prescripción médica determine el uso
indispensable de lentes de contacto, por tratarse de enfermedad que así
lo amerite, se cubrirá el costo total de los mismos.

En caso de prótesis dental la U.G. proporcionará al trabajador por una
sola vez hasta la cantidad de $30.00 (TREINTA PESOS 00/100 M.N.), la
U.G. destinará la cantidad de $1,800.00 (UN MIL OCHOCIENTOS PESOS
00/100 M.N.) al año para cubrir esta prestación.



Información sobre Descuentos:

12. Entregar a cada trabajador sindicalizado, informe por escrito del motivo
por el cual se le practiquen descuentos y si son por inasistencias o retar
dos, a que quincena corresponden.

La falta de pago por inasistencia no es descuento.

Ayuda para Atención Especial:

13. Otorgar la cantidad de $10.00 (DIEZ PESOS 00/100 M.N.) mensuales a
los trabajadores que tengan hijos con problemas de lento aprendizaje y
coadyuvar con la Asociación Sindical para lograr su admisión a fin de que
sean atendidos en Instituciones Especiales.

Seguro de Vida:

14. La U.G. otorgará un seguro de vida por $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100
M.N.) por muerte natural, cuya prima se cubrirá mediante aportaciones
mensuales de VEINTICINCO CENTAVOS por cada uno de los trabajadores,
y el resto de la prima por la Universidad de Guanajuato.

La aportación de los trabajadores será mediante retenciones a cargo de
su salario.

Bienes Sucesorios:

15. La Universidad se obliga a dar preferencia a los trabajadores de la Ins
titución que no sean propietarios de bienes inmuebles, cuando la Insti
tución enajene derechos sucesorios vinculados a este tipo de bienes.

Para lo anterior se sorteará entre las asociaciones sindicales (A.S.T.A.U.G.
y A.S.P.A.A.U.G.), los mencionados bienes, y la Universidad de Gua
najuato informará a la asociación sindical respectiva, dentro de un plazo
no mayor de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del acuerdo del H.
Consejo Universitario en el cual se apruebe su enajenación.

Si dentro de un plazo de 20 (veinte) días hábiles contados a partir de
que la Institución informe a la asociación sindical en turno, sobre la
enajenación de los bienes inmuebles, no hubiere ninguna solicitud al
respecto, se cederá el derecho a la otra asociación sindical, y sí dentro



del plazo de 20 (veinte) días hábiles al que se le informe, tampoco hu
biere ninguna solicitud al respecto, la U.G. podrá libremente enajenar
los mencionados bienes.

La Universidad se obliga a rescindir cualquier contrato por el que se hu
biere enajenado bienes inmuebles sin cumplir con el requisito señalado
en este numeral.

La U.G. otorgará para su adquisición las mismas facilidades que el
I.S.S.E.G. otorga en casos similares, siempre que se satisfaga la necesi
dad personal de habitación y el valor no exceda de 6,000 (seis mil) veces
el salario mínimo.

El procedimiento anterior se aplicará en lo concerniente a bienes mue
bles, estableciéndose como monto máximo 250 (Doscientas cincuenta)
veces el salario mínimo por lo que se refiere al punto anterior.

Defensa en casos de accidentes de tránsito:

16. Defender a los trabajadores miembros de la A.S.T.A.U.G., en casos de
accidentes derivados del tránsito de vehículos, siempre que concurran
las circunstancias siguientes:

a).- Que el trabajador se encuentre en el desempeño de una comisión
oficial derivada del cumplimiento de sus funciones u ordenada por
la autoridad facultada o así como cuando el accidente constituya
un riesgo de trabajo o suceda al cumplir obligaciones de carácter
sindical.

b).- Que no presente aliento alcohólico ni intoxicación por alcohol, psi-
cotrópicos, estupefacientes o drogas enervantes.

c).- Que del accidente no se derive para el trabajador responsabilidad a
título de dolo.

Esta defensa deberá ser efectuada por abogado de reconocida capacidad y
experiencia y será sin costo alguno para el interesado, incluirá las interven
ciones pertinentes, ante el Ministerio Público, Autoridades Judiciales y de
Amparo, según lo exija la circunstancia o el caso. También proporcionará la
caución que el caso requiera para obtener su libertad.



Ayuda para Funciones Sindicales:

17. Proporcionar a la Asociación Sindical la cantidad de $50.00 (CINCUENTA
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, como ayuda para el desarrollo de sus
funciones.

Exámenes Médicos:

18. Practicar exámenes médicos a sus trabajadores.

Día del Trabajador:

19. Aentregar a la A.S.T.A.U.G., la cantidad de $500.00 (QUINIENTOS PESOS
00/100 M.N.) anuales, por concepto de ayuda para financiar los feste
jos del "Día del Trabajador Universitario", pagaderos a más tardar 30
(treinta) días anteriores a la fecha del evento.

Día de las Madres:

20. A otorgar anualmente la cantidad de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS
00/100 M.N.) a la A.S.T.A.U.G. para que el día 10 de mayo, festeje a las
madres trabajadoras, pagaderos a más tardar 30 (treinta) días anteriores
a la fecha del evento.

Estímulo Anual:

21. La U.G. se obliga a entregar en la primera quincena del mes de enero al
personal administrativo que haya laborado todo el año un premio por la
cantidad de $160.00 (CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M.N.) al de tiempo
completo, y de $80.00 (OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) al de medio tiem
po.

Los permisos o licencias con goce de sueldo no afectarán esta presta
ción.

Crédito en Librerías Universitarias:

22. Conceder a sus trabajadores hasta dos créditos al año en sus librerías
para la obtención de libros, cada uno hasta por la cantidad de $900.00
(NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) pagaderos respectivamente en 6



(seis) pagos quincenales. La U.G. destinará un financiamiento máximo
de $15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.) para este fin.

Ayuda para Matrimonio:

23. Dar la cantidad de $30.00 (TREINTA PESOS 00/100 M.N.) por concepto de
ayuda para nupcias a los trabajadores que lo soliciten.

Uso de Instalaciones Deportivas y Culturales:

24. Facilitar a la Asociación Sindical previa solicitud conforme a la disponibi
lidad el uso de instalaciones deportivas y culturales.

Adquisición de Vehículos:

25. Gestionar conjuntamente con la Asociación Sindical la celebración de
Convenios con las autoridades estatales, para proporcionar a los tra
bajadores universitarios, automóviles y refacciones a los precios y bajo
las condiciones que se obtienen para los trabajadores del Gobierno del
Estado de Guanajuato.

Constancias de Antigüedad:

26. Extender constancias de antigüedad a los trabajadores por lo menos
cada 2 (dos) años, y en cualquier momento a solicitud del interesado,
señalando puesto y salario.

Información Laboral:

27. Proporcionar a la Asociación Sindical, a la brevedad posible, la in
formación que solicite y se relacionen con los intereses laborales, y
económicos de sus agremiados.

Anticipos de Salario:

28. Conceder a los trabajadores administrativos, anticipo de salario hasta
por el importe de una quincena, por una sola vez al año, siempre y cuan
do sean sujetos de crédito.



Día de Reyes:

29. Otorgar anualmente la suma de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS
00/100 M.N.) a la A.S.T.A.U.G., para la compra de juguetes en el día de
reyes, a más tardar el día 2 (dos) de enero del año que corresponda.

Local Sindical:

30. Proporcionar a la Asociación Sindical un local para el establecimiento
de su oficina, los muebles y las máquinas indispensables, así como las
secretarias y auxiliares de servicio necesarios.

Fondo Para el Fallecimiento por Riesgo de Trabajo:

31. La U.G. entregará a más tardar el último día hábil del mes de mar
zo de cada año, a la persona que la A.S.T.A.U.G., designe la cantidad
de $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) que serán destinados al
pago de los beneficiarios del trabajador administrativo que fallezca por
muerte accidental derivada de un riesgo de trabajo.

Derechos de Autor:

32. Gestionar, proteger y remunerar los derechos de autor del trabajador
que produzca obras intelectuales o investigaciones que pongan a dis
posición y que sean de interés para la Universidad y no sean producto
directo y necesario de sus labores.

Convenios para el Bienestar del Trabajador:

33. La Universidad de Guanajuato, se compromete conjuntamente con la
Asociación Sindical a suscribir convenios con las Instituciones correspon
dientes, para que los trabajadores afiliados a la A.S.T.A.U.G., gocen de
las franquicias que estos organismos ofrecen, como descuentos en cen
tros de hospedaje, transporte y otros.

Ayuda para Deportes:

34. Otorgar una colaboración económica anual de $20,000.00 (VEINTE MIL
PESOS 00/100 M.N.) a la A.S.T.A.U.G., para el desarrollo de actividades
deportivas, culturales y sociales, que será entregado en 12 (doce) parti
das mensuales.
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Prima de Antigüedad:

35. La Universidad de Guanajuato otorgará a sus trabajadores administrati
vos, una prima de antigüedad mensual de conformidad con el tabulador
de sueldos vigente, y de acuerdo con la siguiente tabla.

UtoS DE SERVICIOS PORCENTAJE.

5 7.5

6 9.0

7 10.5

8 12.0

9 13.5

10 15.0

11 16.5

12 18.0

13 19.5

14 21.0

15 22.5

16 24.0

17 25.5

18 27.0

19 28.5

20 30.0

21 32.0

22 34.0

23 36.0

24 38.0

25 40.0

26 42.0

27 44.0

28 46.0

29 48.0

30 o más años 50.0

Dicha prima comenzará a pagarse a partir del quinto año cumplido de tra
bajo, la que vendrá a sustituir el premio de antigüedad y a cualquier otra que
se pague por este mismo concepto. Con el tope máximo de 30 (treinta) años
o más de servicios en el que el monto y porcentaje ya no se incrementará de
acuerdo con la tabla.



Para efectos de esta prestación la antigüedad se entiende como el tiempo
efectivo de servicios que exclusivamente el trabajador ha laborado para la
Universidad de Guanajuato.

Las partes acuerdan que la fecha de inicio y base de pago de esta prestación
se detallará en convenio suscrito por la Universidad de Guanajuato y la
A.S.T.A.U.G., el cual será depositado ante la autoridad laboral correspon
diente.

Patrón sustituto:

36. La U.G. se obliga a otorgar los mismos derechos y prestaciones que a
todos sus trabajadores a aquellos de los centros de trabajo que la U.G.
haya incorporado por cualquier medio.

Se computará íntegramente la antigüedad de estos trabajadores ante
rior a la fecha de sustitución, independientemente del dictamen que el
I.S.S.E.G. haga para estos efectos.

Los trabajadores así incorporados tienen todos los derechos de los tra
bajadores con antigüedad equivalente al servicio de la Universidad, con
excepción de lo consignado para la prima de antigüedad, en la cual el
servicio debe ser exclusivamente para la Universidad.

La prestación anterior, tiene efectos para todos aquellos trabajadores
que se encuentren laborando actualmente para la Universidad y estén
en la mencionada situación.

De las Prestaciones Económicas:

CLÁUSULA XXXHI. La Universidad de Guanajuato y la A.S.T.A.U.G., para el
ejercicio del 2006, convienen en que el 2.74% de la nómina administrativa
anualizada a diciembre del 2005, para el ejercicio del 2005, convienen en que
el 3.23548108%de la nómina administrativa anualizada a diciembre del 2004,
para el ejercicio del 2004 convienen en que el 3.0% de la nómina adminis
trativa anualizada a diciembre del 2003, más el 2.2393218600% de la nómina
administrativa anualizada a diciembre del 2001, más el 1.700181459% de la
nómina administrativa anualizada a diciembre de 1999, más 7.0754377% de
la nómina administrativa anualizada a diciembre de 1995, más el 12.37981%
de la nómina administrativa anualizada a diciembre de 1993, más el 4.66%



^^m de la nómina administrativa anualizada vigente en 1993, más el 3.0% de la
nómina administrativa anualizada a diciembre de 1991, más el 6.0% de la
nómina administrativa anualizada a diciembre de 1989, más el 13.35% de
la nómina administrativa anualizada a diciembre de 1987 que se viene en
tregando en partidas mensuales, serán destinadas a la cobertura de aquellas
prestaciones que la Institución Médica Oficial no pueda cubrir, así como de
aquellas otras que tengan por objeto el incremento del nivel de vida del
trabajador; de igual manera para el ejercicio de 1995 adicionalmente a lo
anterior, el 4.94820% de la nómina administrativa anualizada a diciembre de
1993, se destinarán para el mismo fin.

Elotorgamiento de dicho porcentaje y su aplicación concreta se regirá por el
mecanismo que para tal efecto las partes han convenido con anterioridad y
que se encuentra depositado en la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje
para asuntos laborales universitarios.

La aplicación de cualquier remanente al final del ejercicio se hará previo
acuerdo de las partes en beneficio de los trabajadores administrativos.



CAPÍTULO VIII

Obligaciones de la Universidad para con la A.S.T.A.U.G.

CLÁUSULA XXXIV. Respecto a laAsociación Sindical de Trabajadores Adminis
trativos de la Universidad de Guanajuato, además, de las disposiciones con
tenidas en este Contrato, la Universidad se obliga:

Respeto a la Autonomía Sindical:

1. A no intervenir bajo ninguna circunstancia, en la organización y vida
interna de la A.S.T.A.U.G.

Atención Expedita:

2. Aatender de manera expedita cualquier asunto que el sindicato le trate
con motivo de las relaciones de trabajo o de la aplicación del presente
Contrato.

Integración del Comité Técnico de la Red Médica

3. Aintegrar conjuntamente con la A.S.T.A.U.G. y la Asociación Sindical del
Personal Académico, el Comité Técnico de la Red Médica de conformidad
a los ordenamientos que rigen el otorgamiento de los servicios médi
cos.
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CAPITULO IX

DE LAS RELACIONES DE TRABAJO

Duración de la Relación Laboral:

CLÁUSULA XXXV. La relación laboral en la U.G. se considera por tiempo in
determinado para el personal administrativo, salvo las excepciones que se
consignan en el presente capítulo.

Relación Laboral por Tiempo Determinado:

CLÁUSULA XXXVI. Seconsidera por tiempo determinado la relación laboral de
los trabajadores administrativos que se contraten:

a).- Para cubrir una vacante temporal que no exceda de un año. Si el
trabajo subsiste se considerará de base al trabajador eventual.

b).- Cuando la naturaleza de la actividad justifique plenamente la
contratación temporal por necesidades extraordinarias.

c).- Los demás casos que la Ley prevé.

Periodo de Prueba:

CLÁUSULA XXXVII. Los trabajadores administrativos que durante los prime
ros 30 (treinta) días de trabajo no resulten idóneos para el desempeño del
puesto, podrán ser separados sin responsabilidad para la Institución.
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CAPITULO X

DE LAS COMISIONES MIXTAS

Integración de las Comisiones:

CLÁUSULA XXXVIII. Las Comisiones mixtas que funcionen dentro de la Univer
sidad de Guanajuato, se integrarán y actuarán con apego a las Leyes y Regla
mentos Generales que a la fecha se encuentren vigentes y al reglamento
interno que se elabore para cada una de ellas.

Bases:

CLÁUSULA XXXIX. Además de lo establecido en la Cláusula anterior, se seña
lan las siguientes bases:

a).- Se integrarán con igual número de representantes de la U.G. y el
Sindicato titular del presente Contrato.

b).- La U.G se obliga a dar facilidades dentro de la jornada de trabajo a
los representantes ante cada una de las comisiones para que cum
plan con sus funciones y asistan a todas la reuniones que al efecto
se convoquen.

c).- Las comisiones funcionarán en forma permanente; para ello la U.G.
les asignará un local adecuado en donde puedan celebrar reuniones
de trabajo y guardar los materiales y útiles necesarios.
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d).- Se establecerán dentro de la U.G. todas aquellas comisiones mixtas
que sean justificadamente necesarias, específicamente:

1. LA DE CAPACITACIÓN YADIESTRAMIENTO.

2. LA DE SEGURIDAD E HIGIENE.

3. LA DE CONCILIACIÓN.

e).- Por cada representante propietario de la U.G. y del sindicato, se
nombrará además, un suplente.

Facultades de la Comisión de Capacitación y
Adiestramiento:

CLÁUSULA XL. Son funciones de la Comisión de Capacitación yAdiestramien
to:

1. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades del trabajador
en su actividad, a efecto de incrementar su productividad y calidad en
el desempeño de sus funciones, así como su seguridad en el trabajo.

2. Vigilar la instrumentación y operación del sistema y de los procedimientos
que se implanten por la propia Comisión para mejorar medidas tendien
tes a perfeccionarlos, todo ésto conforme a las disposiciones normativas
aplicables y a las necesidades de los trabajadores y de la Universidad.

3. Promover la asistencia a cursos, conferencias y simposios organizados
por la Universidad de Guanajuato, mismos que no tendrán costo para los
trabajadores, debiendo hacerse las inscripciones correspondientes con
por lo menos 10 (diez) días de anticipación al evento de que se trate,
cuando así lo requiera el caso. La U.G., destinará un máximo del 10% del
cupo o capacidad del evento de que se trate para este fin.

Comisión de Seguridad e Higiene:

CLÁUSULA XLI. Son funciones de la Comisión de Seguridad e Higiene:

Vigilar que las labores se efectúen en un ambiente adecuado de higiene,
con la mayor y mejor seguridad, respetando que se cumpla en todos los
centros de trabajo el Reglamento de Seguridad e Higiene que para este



efecto redacte y apruebe la propia Comisión, así como tomar las medi
das pertinentes para prevenir riesgos de trabajo.

Creación de la Comisión de Conciliación:

CLÁUSULA XLII. La U.G. y la Asociación Sindical convienen en crear la comi
sión mixta de conciliación, la cual elaborará un proyecto de reglamento que
deberá ser aprobado por ambas partes.

La Comisión emitirá su dictamen en un plazo no mayor de 10 (diez) días há
biles, mismo que será obligatorio para la Universidad de Guanajuato.



CAPITULO XI

DE LAS CONDICIONES GENERALES

Incompatibilidad de Servicios:

CLÁUSULA XLIII. La Universidad de Guanajuato en cualquier momento po
drá señalar normas relativas a la incompatibilidad de servicios de los traba
jadores.

Los afectados tendrán derecho a optar entre aquellos que resulten incom
patibles en un plazo de 15 (quince) días contados a partir del día siguiente
a la notificación que la U.G. debe efectuar sobre la existencia de la incom
patibilidad.

Si el trabajador no ejerce la opción anterior, la U.G. queda en libertad de
decidir aquello que mejor convenga al servicio de la institución.

La U.G. comunicará las normas e informará a los interesados y a la Asociación
Sindical la resolución que adopte en los casos que se presenten.

Sustitución por Sanciones Sindicales:

CLÁUSULA XLIV. Cuando en la aplicación de sus normas la A.S.T.A.U.G. im
ponga por escrito sanciones a sus miembros, consistentes en la suspensión
de labores, dicha asociación sindical deberá proporcionar al sustituto idóneo
que realice el trabajo respectivo.
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Las sanciones que imponga el Sindicato, no deberán contravenir lo dispuesto
en la Ley Federal del Trabajo y la Constitución. La imposición de tales san
ciones, será sin responsabilidad para la Institución.

Acuerdos por Escrito:

CLÁUSULA XLV. Solo obligarán a las partes, los contratos o acuerdos que se
hagan constar por escrito y estén firmados por sus representantes debida
mente autorizados, siempre que sean acordes al presente contrato o a la
Ley.

Licencias Sindicales:

CLÁUSULA XLVI. La Universidad de Guanajuato, a partir de la vigencia de
este Contrato Colectivo, se obliga a otorgar licencia con goce de sueldo a
4 (cuatro) miembros de la A.S.T.A.U.G. que sean designados por el Comité
Ejecutivo, independientemente de los convenios específicos que se han cele
brado al respecto.

En el caso presente se descargará de 5 (cinco) horas semanales a 5 (cinco)
trabajadores que designe el comité para el efecto de desarrollar los mismos
fines.

Descuentos en Eventos Universitarios:

CLÁUSULA XLVII. La Universidad de Guanajuato, se obliga a otorgar a sus
trabajadores, un descuento mínimo del 50% sobre el precio de boletos de
entrada a todos los eventos científicos, culturales o deportivos, organizados
o patrocinados por la Institución.

Incremento a Puestos no Considerados en el Tabulador:

CLÁUSULA XLVIll. Independientemente de los puestos mencionados en los
tabuladores que se anexan al presente, cualquier otro puesto no considera
do, que con carácter administrativo de base de acuerdo con la Leyvenga de
sempeñándose en la Institución deberá verse incrementado en el mismo por
centaje en su percepción salarial, en relación a los puestos ya existentes.



TRANSITORIOS

Vigencia del Contrato:

1. El presente Contrato Colectivo de Trabajo, entrará en vigor, indepen
dientemente de la fecha de su firma y de su depósito ante la H. Junta Es
pecial de Conciliación y Arbitraje para Asuntos Laborales Universitarios,
a partir del primero de enero del año 2006 dos mil seis al 31 treinta y
uno de diciembre del año 2007 dos mil siete. Debiendo ser revisado con

efectos a partir del primero de enero del año 2008 dos mil ocho.

Duración del Contrato:

2. La duración del presente Contrato Colectivo de Trabajo es, por tiempo
indeterminado, debiendo ser revisado en los términos de la Ley Federal
del Trabajo.

Revisión del Contrato:

3. En virtud de la época de asignación del subsidio Federal, en favor de la
Universidad de Guanajuato, la revisión del Contrato Colectivo de Tra
bajo y del Tabulador de Salarios se realizará en el mes de marzo de cada
año, según corresponda, debiéndose hacer el cómputo a que se refiere
el último párrafo de los Artículos 399 y 399 bis. de la Ley Federal del
Trabajo tomándose como fecha el primero de marzo.
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Edición del Contrato:

4. La U.G. se obliga a publicar el presente Contrato en un plazo que no
exceda de 30 (treinta) días contados a partir de la fecha de su firma,
para estos efectos se imprimirán 1,200 (mildoscientos) ejemplares para
su debido conocimiento, debiendo éstos ser entregados a la A.S.T.A.U.G.
para su distribución.

Depósito del Contrato:

5. Una vez firmado el presente Contrato Colectivo, así como el tabulador
para el personal administrativo, anexo que forma parte de este Contrato
Colectivo de Trabajo, será presentado para los efectos legales ante la H.
Junta Especial de Conciliación y Arbitraje para asuntos laborales univer
sitarios de la Ciudad de Guanajuato.



GUANAJUATO, GTO., MARZO 1o. DE 2006

Por la Universidad de Guanajuato

El Rector

DR. ARTURO LARA LÓPEZ

Por el Comité Ejecutivo de la A.S.T.A.U.G.

El Secretario General

ING. VÍCTOR JIMÉNEZ RAMÍREZ



TABULADORES



Universidad de Guanajuato
Dirección de Recursos Humanos

Tabulador Administrativo

Tabulador Administrativo de Servicios

Chivo PUGBh) Sueldo
6% Pittslaclsn

Adlolonal

9.1'¿ Apoyó

Familiar
DosnoilüD

2S« Afustede .
Cjlondario '

•'Enseres. :Tó¿1;

IV Técnico Especializado 4,593,06 367,44 417,97 245,00 91,86 145,00 5,860,33

IU TiDoqráfico B 4,217,28 337,38 383,77 245,00 84,35 145.00 5,412,78

IN.IO.IP Oficial de Servicios C 4,175,52 334,04 379,97 245,00 83,51 145,00 5,363,04

IS.IT Tipográfico A 3,834,63 306,77 348.95 245,00 76,69 145,00 4,957,04
IMJR Oficial de Servicios B 3,783,19 302,66 344.27 245,00 75,66 145,00 4,895,78
IKJL Operador de Vehículos 4,680,05 374,40 425.88 245,00 93,60 145.00 5,963,93
IIJJ Oficial de Servicios A 3,531.12 282,49 321,33 245,00 70.62 145,00 4,595,56

IF.IH Asistente de Difusión Cultural 3,414.40 273.15 310,71 245,00 68.29 145,00 4,456,55
IE Conserje 3,383,13 270.65 307,86 245,00 67.66 145.00 4,419,30
IG Corrector de Imprenta 3,349.63 267.97 304,82 245,00 66.99 145.00 4,379,41
IC Vigilante 3,163.29 253,06 287,86 245,00 63,27 145,00 4,157,48
ID Mensajero 3,163.29 253.06 287,86 245,00 63.27 145.00 4,157,48

IAJB Auxiliar de Servicios 3,110,67 248,85 283,07 245,00 62,21 145,00 4,094,80



Clave

HQ

HK

HR

HL

HM

HN

HH,HP

HG.HJ

HB.HRHI
HE

HA.HD
HC

Universidad de Guanajuato
Dirección de Recursos Humanos

Tabulador Administrativo

PUOHIO

Asistente de Biblioteca C

Asistente de Biblioteca B

Asistente Ejecutivo

Almacenista

Secretaria Ejecutiva

Encargado de Ventanilla

Asistente Administrativo

Asistente de Biblioteca A

Secretaria

Auxiliar de Ventanilla

Auxiliar Administrativo
Auxiliar de Almacén

Tabulador Administrativo de Oficina

Sueldo

4,639,01

4,217,28

4,217,28

3,821,00

3,821,00

3,821,00
3,658.21

3,496,16

3,414,40

3,383,13

3,349,63
3,163,29

B^iPrestación

Adicional

371,12

337,38

337,38

305,68

305,68

305.68

292,66

279,69

273,15

270,65

267,97

253,06

91% Apoyo

Familiar

422,15

383,77

383,77

347,71

347,71

347,71

332,90

318,15

310,71

307,86

304,82

287,86

DOaD-JIlUI

245,00

245,00

245,00

245,00

245,00

245,00
245,00

245,00

245.00

245,00
245,00

245,00

n. Ajustt. do

CalondiriD

92,78

84,35

84,35

76,42

76,42

76,42

73,16

69,92

68,29

67,66

66,99

63,27

Enseres Total

145,00 5,915,06

145,00 5,412,78

145,00 5.412,78

145,00 4,940,81

145,00 4,940,81
145,00 4,940,81
145,00 4,746,93

145,00 4,553.92

145,00 4,456,55

145,00 4,419,30

145,00 4,379,41

145,00 4,157,48
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